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ADVERTENCIA OFICIAL 

I/aogo qne loa Srea. A le t ld t i 7 S w n -
b j f c » r«s iban lo^ xtúmeron del BourriM 

oonespondan al ditttirito, di ipon-
ái&n qut M fljd u n eJemplM «n el sitio 
¿B cojslmjnbie, donde pormuiMtTi h u -
^ «í recibo del nóxiuro oignitot*. 

Les BooTotnrioa cuidarán de eon#M-
a*i los BOLBTINHS coleccJonftdoB crdt-
-¿ndamenta para en euexiadiini»eidn, 
qn» dabará Trrif lcnru cada uño . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se meeribe es l a Contadari* do U Diputación, provincial, & cuatro pe-
n t a s cincuenta cuntimos el trúnettre , ocho p&Betau al semuHtro j quince 
pisotas al &íio, ¿ los partdcnlariH, pagadas al oolicitar la «URcripción. Los 
pngon do í c e l a de la capital »t harat por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose ecio sellos 42 las tntHCripcionea da trimefitre, y únicamente por la 
fraecldk de peacta que resulta. L%ñ euficripcioue? atracadas se cobran 
atuuento propercional. 

L o t Ayuntomientoa de esta provincia abonaren la suscripción con 
arreglo ¿ ía tfccala inserta en circnlar de la Comisión provinciul, publicada 
ta los n ú n i w o s de este BOLUTÍN de (scha 20 y 22 dn Diciembre de 1905. 

LOA Juagados kittmcipales, eiu dis t inc ión, diez pesetas al a ñ o . 
Núxn&ros snoitos, f ointicinco cént imos de pensts,. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones d é l a s autoridniiep, excepto Jns que 
sean i . instancia de pnrte no pobre, Fei ineertartin oticial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser-
TÍCÍO nacional que dimano de IHS mismae; lo <le interés 
particular previo el pago adulnnliido de veiuto cént imos 
de peseta por cada l ínea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circulnr de ta 
Comis ión provincial lecha 11 de Diciembre de IPOá, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputucíún do '¿0 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circular hit sido publicada 
en los BoLBTiNKS OFICIALKtj do 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qt!e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E _ O F I C I A L -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sá . MM. el R c r DOC Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Rngania (Q. L). G.) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz, coatin&an sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

(GcctU del di» 58 de Abril do 10',0,1 

Jldministraeión de Hacienda de la provincia de Leún 

A t S U N O I O 

Los Srcs. Alcaldes de esta provincia remitirán en el preciso término de 
cinco dias, un estado demostrativo con arreglo al modelo que á continuación 
se acompaña, en el que se exprese el número de cabezas de ganado lanar, 
cabrío, Vacuno y mular que existía en sus respectivos distritos municipales, 
en los años 1900,1905 y 1909, reclamada con urgencia por la Superioridad. 

ESTADO üemostrativo riel número de cabezas de ganado lanar, 
cabrío, vacuno y mular, en los años que se expresan á continua
ción, en este Distrito: 

AYUNTAMIENTO 

Tal pueblo.. 

l O O O 
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Tal pueblo de . de 1910. 
El Alcalde, 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Astorga 
Habiendo sido declarados prófu

gos los mozos números 2, 4, 11,16, 
19. 24, 27, SO, £9, 60, 69 y 71, del 
actual reemplazo, Victorino Carrero 
"el Otero, hijo de José y de Pilar; 

Gregorio Cordero Rivera, de Ca
siano y Clara; Miguel González Sil-
Va, de Santos y Eugenia; Antonio 
Fernández Alonso, de José y Marta; 
José de la Iglesia Boisán. de Pedro 
y Baliasara; Angel Rodríguez Ares, 
de Tomás y Antonia; Remigio Rope-
ruelos Bucrus, bospiciado, de Julián 
y Francisca; Francisco Blanco, ex

pósito; Carlos Blanco, expósito; Jo
sé Blanco Simón, hijo de Lázaro y 
de Eulalia; Joaquín García Ramón, 
bospiciado, de Blas y de Tomasa, y 
Leonardo Castro Alvarez, de Ma
nuel y Rosalía, se ruega á las autori
dades procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, y caso de ser 
habidos, los pongan á disposición de 
esta Alcaldía ó de la Comisión Mix
ta de Reclutamiento de León. 

Astorga 20 de Abril de 1910.=E1 
Alcalde, Federico Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo por término de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, el 
reparto de arbitrios extraordinarios; 
durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones procedentes. 

Vegas del Condado 18 de Abril 
de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
González. 

Alcaldía constilacional de 
Reyero 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos del actual reem
plazo Sebastián González Fernán
dez, hijo de Manuel y Jacoba; Mar
cos González Hurtado, hijo de Juan 
y de Carolina, y Annibal Fernández 
y Fernández, liljo de Pedro y de So-
fia, naturales de Pallide, números 2, 
5 y 5 del sorteo, é Ignorándose su 
actual paradero, el Ayuntamiento 
acordó declararles prófugos y rogar 
á las autoridades de todas clases se 
proceda á su busca y captura, y ca
so de ser habidos, los conduzcan á 
disposición de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de la provincia. 

Reyero 22 de Abril de 1910.=E1 
Alcalde, Miguel Vega. 

Quedan terminadas y expuestas 
al público en esta Secretaría para 
oir reclamaciones, las cuentas de 
caudales de este Ayuntamiento, 

pertenecientes al ejercicio de 1909. 
Reyero 22 de Abril de 19I0.=E1 

Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía conslitucional de 
Ti abade lo 

Debiendo confeccionarse durante 
el próximo mes de Mayo los apén
dices al amillaramienfo de esta loca
lidad, los cuales han de servir de ba
se al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año 
de 1911, se advierte á los propieta
rios, así vecinos como forasteros que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, que durante el plazo de quin
ce dias pueden presentaren esta Se
cretaria las correspondientes rela
ciones de alta ó baja. 

Trabadelo 20 de Abril de 1910.=--= 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocupar en los 
trabajos de confección del apéndice 
al amillaramiemo que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el pró
ximo año de 1911, pueden los con
tribuyentes presentar las relaciones 
de alta y baja en la Secretaría de es
te Ayuntamiento dentro del térmi
no de quince dias; advirtiendo que 
no serán admitidas las que no justi
fiquen haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Valderas 25 de Abril de 1910.== 
El Alcalde. Santiago Toral. 

Se venden 550 encinas y 954 pies, 
el repodo de 871 encinas y 1.151 
pies, en el monte de Castlifalé, pro
piedad del E.vcmo. Sr. Marqués de 
Castrofuerte. 

La subasta tendrá lugar el día 4 
de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, en la casa-administración 
de dicho señor, bajo el pliego de 
condiciones que esiá de manifiesto 
en poder de su administrador y su 

, casa-habitación, en Castrouterte. 
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C A P I T A L D E L E O N 

* . \ o m í o M E S l > K M A K X O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a n * » » de IIIN dehinrloneM 

C A U S A S I d« 
j detun-
! CÍOOBA 

I 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) i » 
2 Tifo exantemático (2) ! » 
5 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) > 
4 Viruela (5) ; » 
5 Sarampión (6) j » 
6 Escarlatina (7) ! i 
7 Coqueluche (8) ¡ » 
8 Difteria y crup (9) ¡ » 
9 Gripe (10) » 

10 Cólera asiático (12) . . . . i » 
11 Cólera nostras (15) ! » 
12 Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) > » 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) i 6 
14 Tuberculosis de las meninsíes (50) ¡ » 
15 Otras tuberculosis (51 á 55) i » 
16 Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) ! 1 
17 Meningitis simple (61). . . 4 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 4 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 5 
20 Bronquitis aguda (89) ¡ 1 
21 Bronquitis crónica (90) j 2 
22 Pneumonía (92) ' 7 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la tisis)! 

(86, 87, 88, 91 y 95 á 98) . . . . ' 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105) 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 7 
26 Apendicitis'y tiflitis (108) . -v 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 1 
28 Cirrosis del hígado (115) 
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
50 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer(128á 152). . . . ¡ 
51 Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis,flebitispuerperales(l57)1 » 
52 Otros accidentes puerperales (154,155, 156 y 158 á 141) j 1 
55 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 2 
54 Senilidad (154) I 1 
55 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) ! » 
56 Suicidios (155 á 165) . ' » 
57 Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57, 58, 46 á 60, 62, 65, 66 á! 

78, 80 á 85, 99,100,101. 105, 106,107, 110, 111, 112, 114 á; 
118, 121 á 127, 155, 142 á 149, 152 y 153) ¡ tí 

58 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) j » 

TOTAL ! 48 

León 18 de Abril de 1910.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

C A P I T A L D E L E O N 

M K S l » K M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 16.867 

NÚMERO DE HECHOS. • 
I 

I
!Nacimientos 

Defunciones 
Matrimonios 

47 

o 

i I Natalidad m . . . 
l 'ori .<KM>hi.M(«nif«i Mortalidad ">.• 

Nupcialidad. 

279 
2-85 
O'IS 

\ Varones.. 
'• Hembras. 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

oS 

íl 

47 

M u e r l o » . 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

TOTAL. 

P Varones. 
i Hembras.. 

22 
20 

NÚMERO DE m 
CIIIOS (i> 

Menores de 5 años 
De 5 y más a ñ o s . . . 

18 
50 

En Hospitales y Casas de salud 1 
En otros Establecimientos benéficos.. 

lo 
8 

TOTAL 

León 18 de Abril de 1910.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(0 No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven metí"* 

de 24 horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) I-ste coeficiente se refiere d los nacidos vivos. 

| (4> También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NUM. 58.=JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Requisitoria llamando a l soldado Dionisio Pombo Rodríguez 

i l 

¿y1 

m 

Nombre, apellidos y apodo leí procesado 
Naturaleza, estado, profe-

sidn ú oficio 

Dionisio Pombo Rodríguez, hijo de Be-,Natural de Oencia, pro 
nito y de Ignacio vincia de León, soltero y 

de oficio jornalero 

Fdnd: aeñas personalea y 
espaciales 

De 27 años de edad y se
ñas personales descono

cidas 

Últ imo domiciUo 
Delito, autoridad ante quien haya de pra-

scutiirso y plnzj para ello 

En Bilbao, calle de Peña, Se le persigue por faltará incorpo-
m'im. 1." ración á filas, y debe presentarse en 

este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Leganés (Madrid), en 
el plazo de treinta días, á contar del 
de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid; bajo aper
cibimiento de que si no comparece, 
será declarado rebelde, siguiénd"-
sele el perjuicio á que haya lugar 

Leganés 18 de Abril de 1910.=EI primer Teniente Juez, Fernando Megia. 

Imp. de la Diputación provincial 
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livas, se pasará c! tanto de culpa á los Tribunales de justicia 
para que procedan á lo que haya lugar. 

Art. 255. Los expedientes á que se refiere el párrafo 1." 
del articulo anterior, se formarán con los documentos, infor
mes y resoluciones originales, tramitándose con preferencia 
por los Gobernadores." 

Los Ingenieros jefes de Minas emitirán sus informes con 
toda urgencia, cuidando de que los demás Ingenieros y subal
ternos afectos al servicio del distrito, cumplan exactamente 
las obligaciones impuestas por este Reglamento. 

Art. 256. De todo escrito, documento, comunicación ó 
aviso, se expedirá el correspondiente resguardo á los intere
sados por la oficina en que se reciba, expresando el asunto á 
que se refiere y el número de orden y la fecha de su entrada. 

Art. 257. Las resoluciones adoptadas por los Goberna
dores en materia de policía minera, y las dictadas por el Mi
nisterio de Fomento, se notificarán á los interesados. 

Las notificaciones se harán siempre por medio de cédula 
y deberán contener la providencia ó acuerdo íntegros, la ex
presión de los recursos que en su caso procedan y el término 
para interponerlos; entendiéndose que esta Indicación no será 
obstáculo para que los interesados utilicen cualquier otro re 
curso que estimen procedente. 

Igual indicación deberá hacerse por los Ingenieros que 
practiquen las visitas, al consignar en el libro correspon
diente cualesquiera disposiciones de carácter obligatorio ó 
cuya inobservancia lleve consigo responsabilidad. 

Art. ¿!58. Las notificaciones se firmarán por el funcionario 
que las Verifique y por el interesado, director ó representan
te de la mina, fábrica, empresa ó sociedad con quien se en
tienda la diligencia. 

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar, lo harán 
dos testigos presenciales. 

En el caso de que los interesados no tengan domicilio ó se 
ignore su paradero, se publicará la providencia ó acuerdo en 
c] Boletín Oficial de la provincia y se remitirá al Alcalde del 
pueblo de la última residencia conocida de aquéllos, para que 
la publique por medio de edictos. 

Art. 259. Las multas impuestas por los Gobernadores 
con arreglo á las prescripciones de este Reglamento, deberán 

hacerse efectivas dentro de los quince dias siguientes á la no
tificación administrativa. 

Transcurrido dicho plazo sin verificar la consignación ó 
pago, se procederá contra los deudores en la forma estable
cida por el procedimiento de apremio, dándose cuenta de 
ello al Gobernador civil de la provincia para que disponga se 
practiquen las diligencias oportunas. 

Art. 2-10. De toda medida adoptada por los Gobernado
res en materia de policía minera, pueden alzarse los interesa
dos para ante el Ministerio de Fomento, en el plazo de quince 
dias, á contar del siguiente á la notificación administrativa. 

Los Ingenieros Jefes de Minas en los distritos si estima
ren improcedentes dichas resoluciones, podrán también acu
dir al Ministerio, dentro del mismo plazo, exponiendo lo que 
consideren oportuno por medio de exposición razonada. 

Tanto los recursos como estas comunicaciones, se dirigi
rán al Ministerio por conducto del Gobernador respectivo, 
que los remitirá cotí su informe á la Superioridad. 

Art. 241. El Ministro de-Fomento, oyendo á los centros 
que considere oportuno, y necesariamente al Conseio de Mi 
nería en todos los casos, resolverá las alzadas interpuestas. 

Contra las Reales órdenes confirmando ó revocando las 
resoluciones apeladas, cabe el recurso contencioso-admiuis-
trativo, de conformidad con las prescripciones vigentes. 

Art. 242. La interposición de los recursos contra las pro
videncias de los Gobernadores, suspenderá la ejecución de los 
acuerdos reclamados. 

Dichas autoridades, sin embargo de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, podrán, en casos de reconocida urgencia y do 
acuerdo con ei parecer del Ingeniero Jefe de Minas del distri
to, ordenar el cumplimiento de la resolución apelada. 

Art. 245. Las resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Fomento son inmediatamente ejecutivas, y sólo pueden sus
penderse sus efectos por acuerdo del Tribunal de lo Conten-
cioso-administrativo. 

Art. 244. No se admitirá ningún recurso pidiendo condo
nación ó rebaja de las multas impuestas por los Gobernado
res, sin que se acompañe justificante de haber consignado et 
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importe de aquéllas en las Cajas de Depósitos ó en las Ofici
nas de Hacienda de las provincias. 

Art. 245. Quedan derogadas todas las disposiciones de 
carácter reglamentario que se opongan á lo que en este Re
glamento se establece. 

Madrid, 28 de Enero de 19IO.=Aprobado por S. M . = 
Rafael Gusset. 

(Gaceta de! día 29 de Enero de 1910.) 
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remediar dichas faltas; y si no efectuase las obras en el plazo 
que se le señale, lo hará por si la Administración á costa del 
mismo director, y por insolvencia de éste, á la del conce
sionario. 

Art. 251. El director de minas que oculte labores en las 
visitas de los Ingenieros ó que deje de avisar cualquier acci
dente que haya ocasionado muertes ó heridas graves, será 
castigado por los Gobernadores con multas de 250 á 500 
pesetas. 

Igual multa se impondrá al director de fábrica que deje de 
avisar cualquier accidente de carácter grave. 

La imposición de dichas multas será sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que hayan podido incurrir, tanto 
los directores de minas como los de fábricas. 

Art. 252. Toda negligencia en el cumplimiento de los avi
sos que preceptúa este Reglamento, será castigada por los 
Gobernadores con multas que no excedan de 25 pesetas. 

Art. 255. La imposición de multas no exime á los explo
tadores y á sus empleados de las responsabilidades criminales 
<iue determina el Código penal. 

T Ú T C I . O V I I 
/ t u f o r i i l n d y jur lMiI icu ión on nintvi-iii de p o l l c i u 

n i l i i e r n 

CAPÍTULO XXXII 
Art. 254. Todos los expedientes que se instruyan con 

arreglo á lo dispuesto en el presente Reglamento, son pura
mente gubernativos y se substanciarán y resolverán por los 
Gobernadores. 

Se exceptúan únicamente las cuestiones de carácter civil 
que se susciten entre los interesados y las de responsabilidad 
criminal que deban ser perseguidas con sujeción á las pres
cripciones del Código penal. 

En el primer caso, los Gobernadores, una Vez resueltas 
las cuestiones administrativas planteadas en el expediente, re
servarán á las partes sus derechos para que puedan ejercitar 
las acciones correspondientes. 

En el caso segundo, terminadas las actuaciones guberna-


